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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica el
puesto de trabajo de libre designación que, a continuación,
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 10 de octubre de 2000 (BOJA núm. 134, de 21 de noviem-
bre de 2000), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 28.892.154.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Gerardo Iñigo.
Puesto trabajo adjudicado: Auxiliar Administrativo.
Código: 1454610.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Secretaría Consejera.
Centro de destino: Secretaría Consejera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 19 de octubre de 2000 (BOJA
núm. 125, de 31.10.2000) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- La Viceconsejera, M.ª
José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.566.191.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Arjona.
Nombre: M.ª Encarnación.
Código RPT: 640340.
Código SIRHUS: 726810.
Puesto de trabajo: Sv. Mayores.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de noviembre de 2000, de la Viceconsejería, por la
que se resuelve la convocatoria de puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita. (BOJA
núm. 139, de 2.12.00).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 15 de
noviembre de 2000, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación, convocado por Resolución que
se cita, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 139, de 2 de diciembre de 2000, se procede a su
corrección:

Donde dice: «Código Sirhus: 1830310».

Debe decir: «Código Sirhus: 1830010».

Sevilla, 20 de diciembre de 2000
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modifica-
do por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas

de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 9.5.2000 (BOJA
13.6.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el ciado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de diciembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.


